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J Convenio Constitutivo de Servicios 
Aéreos ·Centroamericanos 

LUIS A. SOMOZ!\ D., 
Presidente de la Repúb1ica, 

Por Cuanto: 
El ilía veintiseis de febrero de mil nove­

cientos sesenta, el Plenipotenciario de Nica• 
ragua debidamente autorizado suscribió en 
la Ciudad de Tegucigalpa, República de 
Honduras, el Convenio Constitutivo de la 
Corporación Centroamericana de Servicios 
de Navegación Aérea, que consta de 34 ar­
tículos y un anexo. 

Por Cuanto: 
El día dieciocho de Marzo de mil nove• 

cientos sesenta, se dictó el siguiente Acuerdo: 

No. 2 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Primero:-Aprobar el Convenio Constitu­
tivo de la Corporación Centroamericana de 
Servicios de Navegación Aérea, suscrito por 
el Plenipotenciario. de Nicaragua en Teguci• 

Alejandro Montiel Argüello. 

Por Cuanto: 
El día treinta de Junio de mil novecientos 

sesenta, se emitió la siguiente Ley: 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Res0LUCION No. 142 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Resuelven: 
Unico;-Aprobar el Convenio Constituti­

vo de la Corporación Centroamericana de 
Servicios de Navegación Aérea, suscrito por 
el Plenipolenciario de Nicaragua eñ Teguci• 
galpa, Honduras, el día veintiseis de febre• 
ro de mil novecientos sesenta. 

Esta Resolución deberá publicarse en ,La 
Gaceta,, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá­
mara de Diputados.-Managua, D.N., 22.de 
Junio de 1960. 

J. j. Morales Marenco, 
D. P. 

/esús Castillo A/varado, 
D. S. 

Adolfo Martínez Talavera, 
D. S. 

Al Poder;Ejecutivo. -Cámara del Senado. 
M,n,gua, D.N., 28 de Junio de 1960. 

Alejandro Aóaúnza E., 
S. P. 

Leonardo Somarriba, 
s. s. 

Enrique Be/ti, 
S. S. 
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Por Tanto: Ejeclitese.-Managua, Distrito 
Nacional, treinta de Junio de mil novecientos 
sesenta, 

LUIS A. SOMOZA D., 
Presidente de la República. 

(L. O. 5. N.) 

El Ministro de Estado en el Despacho 
de Relacione-s Exteriores, 

Alejandro Montiel Argiiello•. 
(L·s.) 

Por Cuanto: 
El día treinta de Junio de mil novecientos 

sesenta, se dictó el siguiente Decreto: 

No. 3 
El Presidenle de la República, 

Decreta: 
Primero:-Ratificar el Convenio Conslilu• 

tivo de la Corporación Centroamericana de 
Servicios de Navegación Aérea, suscrito por 
el Plenipotenciario de Nicaragua en Teguci­
galpa, Honduras, el día veintiseis de febre· 
ro de mil novecientos sesenta. 

Segundo: - Expidase el correspondiente 
Instrumento de Ratificación para ser depo­
sitado en la Orgadización de la Aviacidn Ci­
vil Internacional, según lo dispuesto en el 
Articulo 32 del mencionado Convenio. 

Comuníquese:-Casa Presidencial.--Ma• 
nagua, Distrito Nacional, treinta de Junio de 
mil novecientos sesenta. 

LUIS A. SOMOZA D., 

El Ministro de Estado en el Despacho 
de Relaciones txteriores, 

Alejandro Montiel Argiiello. 
Expido el presenle Instrumento de Ratifi­

caéión, firmado por Mí, sellado con el Oran 
Sello Nacional y refrendado por el sellor 
Ministro de Estado en el Despacho de Rela­
ciones Exteriores, para ser depositado en la 
Organización de Aviación Civil lnternacio• 
nal, según lo dispuesto en el Artículo 32 del 
mencionado Convlnio. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
Distrito Nacional, a los veinticinco días del 
mes de Julio de mil novecientos sesenta. 

LUIS A. SOMOZA D., 

El Ministro de Eslado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, 

Alejandro Montiel Argüe/lo. 

Ministerio de Economla 

Arto. 33 de la Ley del Instituto Nacional de 
Comercio Exterior e Inferior, 

' Decreta: 
Arto. lo.-Créase una Oficina Nacional 

Clasificadora de Algodón que estará ads­
crita al Instituto Nacional de Comercio Ex­
terior e Interior, que en el resto del presente 
Decreto se denominará simplemente el 
INCEI o el Instituto. 

Arto. 2o.-El INCE! dotará a la mencio• 
nada Oficina de los técnicos clasificadores 
y del personal administrativo que fue!e ne· 
cesario1 pero de los técnicos uno sera esco~ 
gido por el INCEI de entre .l~s ternas ?" 
candidatos que deberán rem1t,rJ., las Socie­
dades Cooperativas de Algodoneros legal· 
mente establecidas en el país dentro de un 
término de ocho días de que fueren reque• 
ridas al efecto por el propio lnstiíuto. 

Arlo. 3o.-Para ~upervigilar las aclivida• 
des de la Oficina Nacional Clasificadora de 
Algodón se establece una Junta de tres per­
sonas, integradas por representantes del Mi­
nisterio de economía, del Instituto y de los 
algodoneroe del país, cuyos honorarios se­
rán pagados por sus represe_ntados. El 
nombramiento de los representantes de los 
algodoneros será comunicado al Instituto 
por medio de la Sociedad Cooperativa de 
Algodoneros de Managua. . . . 

Arto. 4o.-Los propietarios o administra­
dores de las desmotadoras de algodón que 
funcionan en el país, deberán enviar •. la 
Oficina Naciona I Clasificadora de Algodon, 
una muestra de algodón tomada de cada 
paca que saliere de la caja de compresión. 

Arlo. 5o.-Las muestras de algodón que 
serán enviadas a la ·oficina Nacional Clasi• 
ficadora de Algodón, serán tomadas por 
mitades de dos lados opuestos de la paca y 
deberán remitirse dentro de las 24 horas 
después de prensadas las pacas, debida­
mente empacadas e identificadas con una 
nota de remisión en duplicado que expresa­
rá el número~ serie, marca y nombre del 
duciio de las pacas respectivas. 

Arto. 60 -Una vez clasificado el algodón 
conforme grado valor, la Oficina Nacional 
Clasificadora de Algodón agrega, á las co­
rrespondientes clasiiícacfones en las dos ho­
jas de remisione, recibidas de _las des".!º(ª· 
doras. Un ejemplar de la dicha rem1s1on 
con la clasificación respectiva, debidamente 
firmada y sellada por los clasificadores, ser­
virá de certificado de clasificación que será 
entregado a los propieta,ios dél algodón 
clasificado que lo solkiten para hacer uso 

:Funcionará una Oficina Clasificatlora de él en la forma que ju,gue conveniente, 
sin que exista obligación alguna de su part_e 

de Algodón de obtener el dicho certificado. Toda clas,-
DECRETO Nº. 44 ficación que hiciere la Oficina Nacional Cla, 

El Presidente la República, slficadora de Algodón será meramente 1nfor• 
en uso de sus facultades conforme el Arlo. mativa, pero servirá de base para l2s opera .. 
195 numeral 3) Cn. y de acuerdo con el• ciunes de compra-venta del Instituto. 
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-Arto. 7o.-Para obtener el certificado de 
tlasificación a que se refiere et artículo pre­
cedente, los propietarios del a¡godón clasifi· 
tado deberán pagar un derecho por cada 
pac~ a que corresponda dicha clasificación, 
que será fijado anualmente por el INCEI 
previa aprobación de su monto por el Mi­
tiisterio de Economfa, el cual se hará publi­
car oportunamente en «La Oace!a•, Diario 
Oficial, 

Arto. áo.-EI lnsliluto deberá enviar al 
Ministetio de Economía un informe detalla· 
do de las clasificaeiolles eleéluadas en la res· 
pectiva semana por la Oficina Nacional Cla­
sificadora de Álgodón; asimismo debera re• 
mitir a Oficinas Clasificadoras de Algodón 
del extranjero, al finalizar cada mes de la 
temporada de desmote· de algodón o más 
amenudo si lo creyere necesario, imuestras 
del algodón que ya hubiere sido clasificado, 
con el fin de comprobar las tendencias de 
las clasificaciones que se estén llevando a 
cabo. 

Arlo. 9o.-En los términos cotltenldos en 
este Decreto quedan reformadas las dlsposi­
(;iones reglamentaria_s a que se refieren los 
Arios. 3, 4, 5, 6 y 10 del Decreto No. 1 de 
22 de Diciembre de 1952, debiendo conti• 
nuar en todo su vigor y fuerza la aplicación 
de las demás disposiciones del citado De­
creto No. 1, que no resultan modificadas 
por el presente Decreto. 

Arto. JO-Este Decreto comenzará a regir 
desde el mismo d!a de stt publicación en 
,La dacela>, Diario Oficial. 

Dado en Casa fÍresidencial, Managua, D. 
N _, docs de Enero de mil novecientos sesen• 
ta y uno. (fl LUIS A, SdMOZ.A D., Presi• 
dente de la República, (f) Et Ministro de E· 
conomla, J. J. Lugo Marenco, 

Licencia de Explotación de Pesca 
Cartel dé la Dirección General de R.iq,u;.as 

Naturales 
No. 24394-B/U No, 97820 

ciudad de Managua, D. N., a los once dlas 
del mes de Enero de mil novecientos sesen• 
ta y uno.-- Francisco Urbina Romero, Di­
rector General de Riquezas Naturales. 

COPIA 
Dirección General de R[quetas Naturale¡¡¡, 

Managua, D. N., diez de Enero de .mil nov"­
cientos sesenta y uno. - Las once y quinc1J 
minutos ne la maflna. 
· Habiendo el solicitante, seflor Ramón de­
Antonio Lavín, en representación de la So• 
ciedad ,corporación Pesquera S. A.>, efec­
tuado el Depósito de.Costas, según constan• 
da presentada; y estando en forma su soli­
citud, Se admite. En vista de estar agrega­
dos a las dil:gencias los documentos que 
exige la Ley General sobre Explotación de 
las Riquezas Naturales, calificase corno acep• 
table la solicitud respectiva.- Publíquese en 
forma de extracto por una sola vez en ,La 
Oa,ceta,, Diario Oficial. Nolifíquese.- (Jt 
Urbina R.-(/) Pablo Antonio López, Srio. 

Educación Pública 

Doctor en Derecho 
No. 323 

El Presidenle de la República, 
Considerando: 

Que el Bachiller Carlos Oómez Obando, 
natural de Managua, Departamento de Ma­
nagua, República de Nicaragua, solicita se 
le extienda el Tíiulo de Doctor en Derecho, 
en virtud de presentar el correspondiente 
Diploma librado por la Universidad Nacio­
nal Aulónoma de Nicaragua, a los quince 
dfasdel mes de Diciembre de mil novecientos 
sesenta, 

Acuerda: 
Extiéndase al mencionado Bachiller Car­

los Oómez Obando, el Tilulo de Doctor en 
Derecho, para que goce de dodos los dere­
chos y prerrogativas que las Leyes le otor-
gan. · 
,, Comuníquese.-Casa Presidencial. - Ma­
nagua, D. N., 9 de Enero de 1961.- LUIS 
A. SOMOZA D.- El Ministro de Educa• 
ción, Pública, René Schick. 

Ministerio de Salubridad Pública 

Ramón de Antonio Lavin, mayor de edad, 
casado, negociante y de este domicilio, en 
representación de la Compañia «Corpora­
ción Pesquera S. A., (COPESA), de este do­
micilio, solicita a esta Oficina, una Licencia 
de Explotación de Pesca, con derecho de 
explorar y explotar los peces y mariscos si-
guientes: camarones, langostas, macare!as, _ l'llowbramientos en Salubridad 
atún, corbinas, sardinas, ostras, alme¡as, No. 136 
cangrejos Y jaibas sobre las áreas o zonas El Presidente de la República, 
marítimas-correspondientes a Nicaragua en Acuerda: 
el Océano Atlántico, durante un término de 
veinte aflos. _ . 1-No_m~rar lnsi:ie~tor _ Sanitario Supervi-

Quien tuviere derecho, opóngase lérmmo sor, 01v1s1on Adm1n_1strat1va 1203,. ,al senor 
lagal. Eddy Miranda Oarc1a, en sushtuc1?n ?el Sr. 

Dado en la Dirección Oeneral de Rique- Rigoberto Alvarado Lugo, en la 01v1s1ón de 
zas Naturales, Ministerio de Economía, en la Saneamiento Rur~L 
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11 . Efectivo a partir del dieciseis de Enero I mil doscleotol sesentldos, molo( c_uatro ·millone's 

d 
•1 • 1 

1 
quinientos un mil aehclcnto1 vcmhdos, lo(:al este 

e m1 novec1en os sesen a y uno. Jtu:gado. ~ · 
Comuníquese. - Casa Presidencial.-Ma• Ejecu~lón:. B. f!orvllleur y E. leel9. Cía. l!da. 

nagua, O. N., nueve de enero de mil nove- contra_ V1ctonno Pern~ .. 
· t t l UlS A SOMOZ • lullan Napoleón duerrero h1¡0, guard,dor Ad-

cten os sesena y uno.- _ . ", Liten. 
Presidente de la Repúblid1. - Dr. Ooroteo Dado Juzgado Segundo Civil Distrito.-Managua, 
Oastillo Rodríguez, Ministro de Salubridad nueve Enero mil novecientos sesenta y uno. Las 
Pública. cinco tarde.-0. BarbCrena R-Luis A. Torres Ma-

sís, Secretario. 
3 3 

No. 137 
El Presidente de la República, Ng 24375-B/U N9 91887-<f 10.28 

Acuerda: On<:e mañana viernes vcint:siete Enero corriente, 
}-Nombrar microscopista División Ad·; local este D~spacho subas~aráse y rem_ataráse. mejor 

• • • 1 • 'postor prf'.d10 urbano ubtcado canton occidental 
min1strahva 1203, al setlor Francisco Suazo vecino pueblo Dolores, con las siguientes dímen­
Cabrera, llenando vacante en la División de siont:s y linderos: node 1 treinta'varas, calle públi~ 
Saneamiento Rural. ca; sur, cincuenti!iiete varas, Emilio Rojas Cerda; 

• • . • . poniente, dncu~nta va1u, calle pública; y oriente, 
11-EfecltvB a partir del d1ec1se1s de Ene lindero en forma de martillo así: partiendo de la 

ro de mil. novecientos sesenta y uno. esquina noreste frente a la calle norte, se mideri 
Comuníquese _ Casa Presidencial -Ma- tremt.a y tres var~s con r~mbo sur, de aquí se d~bla 

· . · al oriente y se rmden treinta y una vara11 y media y 
nagua, D. N.t once de Enero de mil nove- 1ul"gn se dohla nuev amente·hacia el sur y se miden 
cientos-sesenta y uno.-LUIS A. SOMOZA,. veinte varas hasta fügar al ,xtremo oriental del 
Presidente de Ja República. - Dr. Doroteo rumbo sur, linda con sucesores dé Francliiico Cerda 

e t·¡¡ R d • M. . t d S I b "d d Palado. ~s 1. o o nguez, mis ro e a U rt a Contiene: Casa, pila y frutales 
Pubhca. Ejecución: Cándida Bermú.dez Hernández con-

tra. Ana Marfa Cerda de Rodríguez. 

Na. 138 
Base subasta: Once Mil Córdob:ttl. 
Oyense posturas. 

El Presidente -:le la epública, Dado Jozgado Civil Distrito en Jinotepe, once 
Acuerda: mañan~ nueve Enero mil ~oveci:nto, sese'!-ta y uoo, 

1 N b ºf. • 1 d S "d d D" .. , -Sergio 0ar<fa Q.-Leómdas San<hez, Srio. 
- om rar 1c1a e am a , 1v1s1on 3 3 

Administrativa 1204, al seflor Juan francisco 1 
Duráf! Serrano, en sustitución del s~flor N9 24355-B/U Ñ¡, 97747 - <f 860 
francisco J. Suazo Cabrera, · en la Umdad Cuatro tarde día veinte de Enero corriente subH-
Sanilaria de Sanfo Tomás Somotillo y Cin• latáse en este Juzgado, un predio urbano situado 
co Pinos ~ ' Villa Tipitspa, esta ju•risdicción, de clncuenta varas 

• • • ~ por el Oriente, clncnenta y cuatro por el Sur, en 
11-Nombrar Oficial de Samdad Rural, forma de escuadra; veintiocho varas al lado Ponien 

División Administrativa 1204 Partida al se- te Limitado: Oriente, ca1a y solar de francisco 
not Salvador Guido Jiménez' en sustitución Bustillo; Poniente-, terrenos de francisco ~rauz.; 

. '. S Norte, prtdio Emilia Sandoval y Sur, predios de 
del sellor Juan francisco Duran errano, en Carlos Baez Marenco y herederos de Pedro Artola 
la R•gión Atlántica-Salud Pública (Zelaya). calle comedio. · .' 
Centro de Salud de Bluefields. Sueldo del Ejecuta; Soledad Lara de Rubí, a José Humberto 
sellar Durán · Serrano estaba trasladado a Ar13~~:,!¡;¡,~~~!:º·o~ce Mil Cuatrocientos Córdoba,, 
Masaya. Oyense pos.turas que cubran princlpal, Intereses 

111-Trasladar el sueldo del señor Salva- y costas. 
dor Guido Jiménez a la nómina de Masaya. Oádo Juzgado Segundo de Io Chcil del Distrito.-

V N 
. ' f . Managua, siete de Enero de mil novc_cientos sesen-

l -:- omb_raf!lte.ntos Y traslados ~ ecttvos tiuno,-Gonzalo Barbe:,ena Romero1 Juez 2o_ de lo 
a parttr del d1ec1se1s de Enero de mil nove- Civil de Dlstrito,-Luis A. Torres Masía., Srio. 
cientns sesenta y uno. 3 2 

Comuníquese.-Casa Presidencial. - Ma• 
nagua, D. N,, once de Enero de mil nove~ 
cientos sesenta y uno.--LUIS A. SOMOZA, 
Presidente de la República. - Dr. Doroteo 
Castillo Roeríguez, Ministro de Salubridad 
Pública. 

SECCION JUDICIAL 

N9 24425-B/U N9 97832-$ 7.40 
Cuatro tarde veinticinco corriente mes, subasta• 

ráse local este Juzgado predio urbano &ita Barrio 
Colón uta ciudad, mide y linda: occidente, cin­
cuentioc:ho metros setentidos centímetros, Arturo 
Cuadra García; sur. cuarentilres metros, Willis 
Oriffith y Manuel Cordero Reyes; norte, trece me• 

1 
tt"Oi treinta centímetros, Podlrio Solór;-0110. 

Ejecución: Luisa Vargas de Cuarezma vs. Arturo -----------------===' Cuadra e Inés O. de Cuadra. 
R E.M A T P. S I Oyen se posturas legales, 

N9 24391 B/U. N9 Qi815- et: 9.00 Dado Juzgado Segundo Civil Distdto.-Manogua, 
Cmtro de la tarde d1ec.10cho de Enero corriente, doce Enero mil novecientoi sesenta y uno.-Oonza• 

rematará se mejnr pos•or camión o.nce toneladas lo 8arberena Romero, Juez SC"gundo de lo Civil de 
marca e.Mercedes Benz•, modelo mil novecientos Di&trito de Managua.-José Alej. Salinas C., Srio. 
cincuentítret, chasis cuatro millones quinientos un t 3 l 
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No 24426-B/U N9 97831-~ 7.20 
Once inaiiana veintisiete mes corriente, en local 

N9 de la 
Boleta 

88431 

Descr/pcl6n d• 
las prendas 

133 

Base dtl 
Rtmatt 

- este Despacho tfmatatáse en mejor postor finca ur­
bana 1Jtusrla \ esta ciudad camino viejo • -Tipitapa, 
Htlderos siguientes: norte, terrenos de francisco 
Oufiérrtz Mora; sur, Leonor Alvarez viuda de 
Arce; este, avenida en medio, terreno, de Rafael 

l l:sclav1, una cadenita rev. sin 
dije de oro, 5 gn <f 20.85 

8.34 
41.70 
23.63 

'Martínez; oeste, José Mercado. 

68439 
88445 
88456 
88466 Avalúo: Doce MH Córdoba& .. 

Oyense posturas legales. 88467 
Ejecución: Juana Urbina de MornJes contra Al-

fredo Gallegos. 88491 
88556 
8856e 
88589 
88595 
88596 

Dado en el Juzgado Primero Civí1 del Distrito.­
Managua, trece de Enero de mil novecientos sesen• 
t& y uno.-lván Selva S.1 Srio. 

3 1 

El dfa Domingo 22 de Enero de 1961, a Jas 8 
a.m. en lii Sala de Remates de nuestra Agencia 88605 
y de conformidad con los Artículos 12 y 13 de nuestra 
Ley Orgánica, se rematarán en el mejor postor 
las prendas de plazo vencido detalladas a conti­
nuación, cuyos dueños no las hubieren refrendado 

86607 
68620 
88632 
88635 
88616 
88703 
88704 
88707 
86726 

o cancelado en tiempo. 
L¡a,s penonae que quieran hacer posturas tn esta 

subasta, puede_n presentarse y serán oídas y atenai­
das conforme a derecho 

N9 de lá Descripción de Base del 
Boleta las prendas Remate 
88011 1 Esclava sin dije de oro, 6 gr, ~ 27.20 88719 
88037 2 Cadenifas sin dijes, dos anillitos 188745 

distintos, 9 grs . 35.25 ' 88768 
88040 l Anillito, un par de chapitas1 de 1 

oro, 3 grs 12.69

1

. 88777 
88052 1 Anillo, un botón en M/E de oro 

88056 
88058 
88071 

88074 
88075 
88094 
88114 
88117 

4 grs 14.10 88785 
l Cadena sin dijej de oro 5 grs 21.15 1 88807 
1 Par de argollas de oro, 3 grs 12.69 · 88865 
l Cadenita rev. con medallita de 88882 

oro, 2 grs 7.05 
1 Anillo de oro, 4 grs 14.10 86914 
l Plancha Eléctrica 14.10

1
88915 

1 Revólver S W Col. 38 35.25 
1 Medallón de oro, 12 grs 56.40 l 88922 
2 Pedazos de cadena, un dije de 8892'.J 

Cristo, 3 grs 8.14 
1 

88927 
88121 t Ariillito con piedra, de oro1 2 gra 7.0S/ 
88129 1 Cadena con medallita, una pul- 88935 

serita de oro, 7 grs 27.80 ¡· 88936 
86197 1 Cadena con dije guarda rolrato; 88Q39 

de oro, 19 grs 90.25 8$941 
88199 1 Cadena con medallita, un par de ' i 88943 

argollas de oro, 13 grs 62.55 ! 
88208 2 Anillo• con piedra,, de oro, 5 grs 13.90 I 88961 
88222 1 Par de argollas, dos anillos dia-

tin!os de oro, 8 gra 27.80 88963 
88254 1 .Pulsera sin dije. de oro, 9 grs 41.70 
88259 J Cordón dije de cristo de oro, 

4 grs 
88273 2 Anillito,, un par de c:hapitas de 

oro, 5 grs 
2 AnilJos distintos áe oro1 8 grs 
1 Anillo liso de oro, 6 grs 
I Máquina de barbería eléctrica 
1 Anillo de oro, 12 grs 
1 Tarraja con sus 3 pares de dados 
1 Anillo de oro, 3 grs 
1 Par de argollas de oro, 3 grs 
1 Anillito de oro, 2 grs 

88910 
13.90 88982 

13.90 ~ 88989 
34.75188994 
27.80 . 
13.90 89000 
41.70 I 69008 
20.S5, 
12.51 i 89059 
12.51 ' 89092 
6.95 

1 Anillito, 2 grs 
1 Polea de.dos caras-
2 Anillos de oro, 5 grs 
2 Cadenas con dijes. di.dintos de 

oro 6 gn • 
Cadena dijt de medalla de oro 
19 grs . 
Par de argollitu de oro, 2 grs 
Pluma c.Parker 21, 
Pulsera sia dije; 10 grs 

1 Anillo con piedra de oro, 4 gr& 
t Anillito de oro, 2 grs 
1 Cadena dije de crucifijo de oro 

6 grs 
1 Cadena.· sin dije, un anH\o de 

oro, 16 grs 
1 Anillo de oro, 5 grs 
l Anil!ito de plancha, de oro, 2 grs 
1 Anilllt<? d(: oro, 2 grs 
J Par de chongos de o.ro, 2 grs 
2 Anillitos de oro, 4 grs 
J Cámara fot,Jg(áfka 
J Cadenita con dij, de oro, 3 grs 
J Pul.sera sin dije, 20 grs -
1 Cordón tejido chine, con meda­

llita de oro, 8 gra 
1 Anillito con piedra, 4 grs 
1 Esclava sin dije de oro, 3 grs 
l Cadenita rev. dije de cristo, de 

oro, 3 grs 
1 Cadena dije de medallita, de 

oro, 4 grs 
1 Anillo de oro, 2 grs 
l Par de argollas, 2 gr• 
1 AniHifo de plancha, de oro,·3 grs 
1 Cadenita dije de medallita, de 

oro, 3 gu 
AmUo de p1ancha de oro, 14 grt 
Cadenita rev. con medallita, un 
anillo de oro, 5 gr1 

1 Anitlito de oro, 3 grs 
l Anillito de oro, 3 gf'S 
1 Cadena rev. con medalla de oro 

6gn 
2 Anillitos de oro, 2 grs 
1 Cadena con dije de oro 7 grs 
2 Anillitos de oro, 3 grs 
1 Anillito ~e oro, 2 grs 
1 Anillito, un par de chapita de 

oro 5 gn 
l Brazal'cte con piedritas y con 

medallita de oro, 2 grs: 
1 Cadena rev~ con medalla de oro 

4 grs 
t L1ave1 una sierra en su rnarco 
l Par de chapas, 1 abierto, l dije, 

l crucifijo de oro, 3 grs 
t Anillito 1c oro 2 grs 
J Cad~na rev. con crucifijo, 1 anf• 

Hito de oro 5 grs 
t Anillito de oro, 2 grs 
1 Cadena con dije. un anillito de 

oro, 6 grs 
1 Cadena rev. sin dije'de oro 4 grs 
l Cadenita rev. con medallita, 1 

anillito de oro, 4 grs 

88280 
88305 
88324 
88128 
88331 
88346 
88361 
88364 
88369 
88375 
88405 
88408 
8S410 

1 Plancha eiéctrica 
2 Anillitol distinto! de oro, 4 grs 
1 AnHlito de oro, 4 grs 

2760 
13 90 

89127 l Cadena con medalladeoro20grs 
S9131 1 Cadena sin dije, l anillo de oro 

1 Pulsera sin dije de oro, 4 grs 
1 Cadena dije medalla, de oro 5 

g•• 
8S415 l Pulsera sin dije, un anillo de 

oro, 9 grt 
88427 Par de argollitas, un par de cha­

pas de oro, 5 gr1 

16.68 
16.68 

13.90 

89137 
89149 
89193 

7 grs 
1 Esclava sin dije de oro 5 grs 
1 Reloj «Stah con pulsera 
2 Cadenitas rev. con dijes de oro 

6 grs 
41.70 69197 1 Cadenita sin dije de oro 2 grs 

89221 l Cadenita c:on dije, 1 anillito de 
oro,~ grs 13.90 

25.02 

41.70 
834 

27.80 
48.65 
14.10 
834 

27.80 

69.50 
13.90 
8.34 
8.34 
6.95 

ll 70 
6.85 

12.33 
109.60 

34.25 
13.90 
12.33 

6.85 

13.10 
8.22 
8 22 

1233 

12,33 
41.10 

20.55 
12.33 
12.33 

24.70 
685 

27.40 
12.~3 
822 

19.18 

8.22 

13.70 
13.10· 

8.22 
6.85 

2055 
8.22 

20.55 
13.70 

13.70 
27,40 

27.40 
13.70 
!3.70 

13.70 
8.22 

16.44 
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Npde la 
Boleta 

Descripción de Báse dtl 
, las prendas Remate 

N? dt iíi 
Boleta 

Desirlpcián J, 
tas prendds 

Rasedei 
Rtril.alll 

89227 
89235 

Par de argoHas de oi-o 5 zrs \'Í:, 13.70 
Cadenita Con_ med.alla> t Par de 
ChapHas de Oro, 5 grt 

90004 Pulseta, 1 esdaVa, 2 anilioS de ,_ 
oro ngrí . " 
Cordón rev. con crucifijo de oro 
ógu 89239 

SQ249 
89254 
S<,256 
892ó7 
89271 
89282 
89306 
893{8 

89333 

89337 

89350 
89359 
89396 

69lll 

89416 
09433 
89468 
894':17 
89493 
89508 

89511 
89577 
89591 
89595 
89009 
89623 
89631 
88632 

89633 

8%69 

89699 
89702 
89708 
89720 

l Plan1;ha elécit'ka 
1 Cad tna sin dije de oro, 4 grs 
l Radi(? portátil 
1 Cadena ~on medalla de oro 4 grs 
1 Reloj e Novelti • c.on pulsera 
1 Putseracon crucifijo de oro 3 grs 
l Pulsera sln dije d~ oro 14 gn 
1 Cade-niia sin dije de o:o 3 grs 
:2 AniHitos, 1 pu de chapas de oro 

6gn 
l tsclavita sin dije, 1 anHHto de 

oro 4 gts 
Cadena con medalla, f esdavitá 
sin deje de oro 7 grs 

1 Ani'l!to de oro 2 gr·s 
l Pu'suita sin dije de oro 2 grs 
1 Cad.-rdbi rev. can medallita, 

par de .argollas de oro 5 grs 
Cadenita con crucifijo de oro 3 
grs, 

1 Cadenitas un d!je 
1 S!!:rrod10 
2 Anillitos d-e oro 2 grs 
l Anillo de oro 3 grs 
2 Anillitos de oro 3 gn 
1 Par de .argollas; l medatla de o• 

to 5 gra 
2 Ani!iitoa de Oro 4 grs 
1 Cadeha con cruz de oro 5 grs 
1 Cepdlu d-e hierro 
l Par de chapas de oro 2 grs 
l Cadena eon medaH~ de oro 6 gri, 
2 AniJlitos de oro 2 grs 
1 Medalla d-e oro 5 grs 
l M,;q. de corer marca « Valle• con 

brbma 
Maq. de coser maréa cSinger• 
con bobina 
Par dt argonas. f pedazo de ca­
dena de oro 5 grs 

l Pulsera sin dije de oro 17 grs 
l Barra de biuro 
l AnlHito de oro 3 gn 
l Cadenita con medallita de- oro 2 

grs 
89734 l 

89735 

89755 

89761 1 
89789 l 

AniUol 1 par de chocgos de oro 
ó grs 
Caden,1 con medaila. 1 anillito de 
oro Q grs 
Cadena con medaHiia de oro 6 
gr, 
Reloj 1:Donada• con pulsera 
Cadena con cru-z; 1 par argollas 
de oro 41/2gu 

89791 
89796 
89805 
89814 
89817 
8'/829 

i Cadena sin dij.e de oro 13 gu 
1 Cadena con dije de oro 12 grs 
2 AniUos de oro t 1 grs 
1 AniH-0 de oro S grs 
l Radio mar-::.a .-Phillips• 
l Reloj Ernest-Borel con calenda~ 

r!o c.on pulsera 
89865 1 
89882 1 

AmHo de oro 3 grs 
Cadenita con -crucifijo de oro 3 
grs 

8<i892 

BW25 

899H 
89975 
groco 
900ll 
90002 
90003 

Cadenita sin dije, 2 ani!Jit-04 de 
oro 4 2rs 
Ci'!d::na con cru,if1jo de oro 4 
g,s 

l Anillo de oro 3 grs 
2 Anillos de oro 7 g;s 
2 AníHos de oro 5 1/2 grs 
3 Anillitos de oro 6 lí2 grs 
l Cadena con medalla de oro 3 grs 
1 Par de chapas de oro 2 1¡'2 grs 

20.55 
13.70 
13 70 
68.50 
1918 
1370 
9.59 

27.40 
12.33 

90005 

90U34 
90037 
90062 
90068 
90073 
90( 91 

QC09ó 
1370 90105 

i 9010ó 
16 44 ¡ 90107 

27.40 90ll0 
ó8\ 90115 
8.22 

13.50 

945 
685 
ó.50 
s.10 

12.15 
8.IO 

13.50 
13.SU 
13.50 
6.75 
8.10 

20.25 
8.lO 

13.50 

135,00 

202.50 

13.50 

67.50 
13.50 
12.15 

8 !0 

20.25 

27.00 

90l!S 
90120 
90122 
90121 
90135 
90'.41 
90170 
90111 
90172 

90173 
90174 

90175 
90;76 
90117 

90189 
90235 
90236 
90141 
90244 
90265 
90274 

90277 
90305 
<J0308 
90•09 
90318 
90333 
90334 

l Pedat.o de cordón de oro 4 grs 
2 Anillit-ns; de oro 3. grs 

Meda'1ón de oro g- gr$ 
1 Cadena con meda Ha de oro 5 ;:rrs 
1 Cadena rev. con dtje de oro 5 grs-
1 Cadena r-ev. con crncif,jo1 \ ani­

llo de oro 9 grs-
2 Anillitos de oro 3 gu 
l Cadt>tiita sin díj.e de o,o 2 g-rs 

Cadet1ita sin dije de oro21!2 grs 
1 Cad,nita con dile y me:daHa de 

oro 5 gr _ 
1 Cadena eon rii:>daBa ::le <f"O 4 grs, 
1 Cadena con crucífijo de- oro 3 

grs 
1 Cadena sin d;j de oro 5 grs 
1 E.sclíi:Vit-ll de oro 3 grs 
1 Taladro sin breca 
1 Anillo de oro 4 grs 
2 Esclavitas sirt dijes de oro á grs 
t Cadena rev. con d¡je de oro 3 ~rs 
1 Anilllto, t prendedor de: or03 gu 
1 AniUo de oro 4 grs 
1 Bnz~letc sin dije 1 .anillito de 

oro 1 grs _· , 
2 Caden!tas s.iÍl diJe de oró 5 gH 
l ?ulsera .dn dije, 1 anido) l ¡:iir 

de argollas de oro 6 gr§ 
t Cadena con dijlto de .oro 5 grS 
] Cb-r<lón con dije d~ oro 8 grs: 
l Cordón sin dije, l_ anillo, 1 par 

de thongos de oro 5 1 /2 grs 
Ani!Hto de oto. 2 grs 
AniUo de oro 5 grs 
Anillo d;\ oro 7 ~n 

1 Cadenita con dije de oro 2 grs 
1 AniHHo de oro 2 grs 
2 Cadenitas sin dijei de oro 4 gn 
2 Cadenas con dijcs1 l anillo d, 

oro 55 grs 

J Par de at golias de oro 4 gra 
2 Anillitos, de oro 5 t;trs 
1 AniHito c~n 5 briHaamos de oro 
l Reloj ._ Vlrtu,, con pulser.1 
l Cadena con crudfijo de oro 3 g, s 
l Kadio -c:Stewart-Warneu 
l Estuche para poner a tono mo• 

tores de gasoiina 

27.00 
13.50 

1 Pulsera rev~ sm dije de oro 4 gss 
l Cadena con d,¡e de oro 5 grs 

Cordonc.ito sin dije, 1 :anirito, 
1 par de chapas de oro 5 grs 

16·20 90345 1 Cadena -con crucifijo d-e oro 3 

90336 
%337 
90338 

60.75 
54.00 
47 25 
33.75 

!0!.25 

ó7.50 

gn 
90355 1 AniUito de oro 2 grs 
'90356 1 Cadena con medalla d-e oro 6 

90367 l 
90368 1 

grs 
Anillo de oro 4 (!rs 
Cadena con medalla 
grs 

de oro 21 

1215 90369 1 
!2.IS 90378 l 

Cadena: sin dije de oro 2 gn1 
Cadena rev. con medal!a de oro 
5 grs 

13.50 

13.50 
12~15 
27.00 
24.30 
27.00 
1215 
9,45 

902-81 
90285 
90286 
90,,s1 
90°93 
90394 
90397 
90403 

1 Cordón rev. sin dije de -oro 5 grs 
2 Anillitos de oro 5 grs 
1 Anmo de oro 12 grs 
2 AnlHos de oro 6 grs 
1 Cad~na. sin dije de oro 10 grs 
1 Anillo~ 1 crucifijo de oro 10 grs 
l Par de argollas de oro 2 grs 
J Cadenita con medaHa de oro 3 

grs 

54 00 

2t~n 
13;50 • 
12.15 
13.,0 
!J.10 
13.30 

2660 
l 1.97 
7Q8 
9.31 

1995 
15.% 

!0.6Í 
22 76 
l i.97 
945 

13.30 
21.Qt 
I0.82 
lO 82 
13.30 

2394 
19.95 

2394 
19.95 
37.24 

2660 
ó.ó5 

19.95 
26.60 
7.95 

· 7.9g 
13.30 

159.tí0 

13.30 
13 30 
3990 
!3.30 
ll.97 

106.40 

133.00 
1596 
19.95 

13.30 

11.97 
7.98 

13.30 
13.30 

93.10 
¡gg 

22.61 

13.30 
19.95 
39.90 
:!ó.60 
26 60 
33.27 

6.65 

13.30 
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Np de la 
Boleta 

Descripción de 
las prendas 

90414 1 Par de argolla,, 1 par de chapi-

Base tül N9 tú la Descripción tü Base tül 
R,matt Boleta las prendas Rtmate 

90925 1 Cadena rev. con dije de oro 10 grs 1J 13.30 
90946 l Brazalete sin dije, 1 medalla, 1 tas1 1 par de chooguitoa de oro 

7grs * 
90415 2 Crucll1j,s de oro 7 grs 

26.60 dije de oro 5 grs 13.30 
26 60 90947 1 Par de argollss de oro 3 grs 13.30 

go417 1 Cadena con medalla de oro 3 
grs 

904'.34 1 Cad1ma con medalla y dije de 
oro 14 grs 

90436 1 Anillo de oro 3 gro 
90452 l Cadena rcv. sin dije, 1 par de 

argolla~ de oro 7 grs 
90156 1 Cadena con dije, 1 anillito de 

90463 
90465 
90467 
90474 

oro 6 grs . 
1 Cadena con dije de oro 3 grs 
1 Anillo de oro 4 grs 
l Esclava sin dije de oro 5 grs 
1 Cordón rev. con dije, 2 anillos 

dt oro 15 grs 
90475 1 Cadena con medalla, t anillo de 

oro 6 grs 
90486 1 Cadena rev. con medalla de oro 

11 gr, 
90515 Pulseríta con medallita, l plan­

cha de esclava de oro 6 grs 
90540 1 Cadena con crucifijo, 1 par de 

ch.apitas de oro 8 grs., l reloj pa• 
ra mujer con pulsera 

90566 

90573 
go575 
90592 

90607 
90631 
90639 

90649 
90666 

90682 
90700 
90701 

90715 
90734 
90752 

90755 
90757 
90764 
90767 

Anillo, t moneda de 5 pesos Mex 
de oro JO grs 

1 Anillo de oro 3 grs 
1 CadeM con dije de oro 5 grs 
l Cadenita rev. con cruz de oro 3 

grs 
1 Par de argollitas de oro 2 grs 
1 Sargento de carpintería 
1 Par de argolias, t anillo de oro 

6 gn 
2 Pares de chapitas de oro 3 grs 
1 Cadena rt>:v. sin dije de oro 10 

grs 
2 Anillitos de oro 3 grs 
1 Par de argollas de oro 2 grs 
1 Cadena rev. con crucifijo de oró 

!O grs 
1 Cadena rev. sin dije de oro 5 grs 
l Reloj «Marvin> con pulsera 
1 Cadenita r~v. sin dije, 1 anillito, 

1 esclavita de oro 4 grs 
1 Esclava sin dije de oro 3 grs 
3 Aniilitos de oro 5 grs 
l Medalla de oro 5 gn 
1 Cadena con medalJa de oro 4 

gro 
90792 1 Anillito de oro 4 grs 
90801 1 Caderia rev. con crucifijo de oro 

4 grs 
90808 

90813 
90821 
90822 
90837 
90853 
90855 

Anillito, l par de chapitas, 1 
pedazo de pulsera de oro 2 grs 

1 Pulsera sin dije de oro 3 ges 
1 Cadena sin dije de oro 4 grs 
1 Anillito de oro 2 grs 
1 Par de argollitas de oro 2 grs 
l Anillo de oro 4 grs 
1 Cadenita sin dije, 1 aniUo, 1 par 

de chapitas de oro4 grs 
90856 1 Cadenita con dije de oro 2 grs 
90870 1 Taladro de broca, 1 desarmador, 

2 escuadras 
Q0894 Cadenita rev. con medallita de 

t)CO 2 gn 
90901 2 Cadenitas de oro 8 grs 
Q0904 1 Cadenita rev, con medalla de 

oro 2 l?ts 
9og14 1 F-ar de argoliit:u. 2 pares de 

chapitu de oro 2 grs 
90916 l Puisera sin dije de oro 6 grs 
9C924 1 ~adena con meJalla, ua par de 

13.30 

2660 
13.30 

26.60 

26.60 
13.30 
13.30 
19.95 

66.50 

26.60 

46.55 

26.60 

46.55 

46.55 
13.30 
13.30 

1064 
7.98 
6.25 

2660 
6.65 

26.~ 
6.65 
6.65 

3990 
13.30 
6.65 

13.30 
13.30 
13.30 
13,30 

13.30 
13.30 

13.30 

6.65 
13.30 
13.30 
6.65 
7.98 

13.30 

13.30 
6.65 

9 .. 954 t Pulserita rev. sin di.je de oro 3 grs 10.64 

_CAJA NACIO:-IAL DE CREDITO POPUl:AR 

(Monte de Piedad) 

. León 

TERRENOS MUNICIPALES 

22 

"19 24352-B/U N9 97856-• 7.52 
Leonor Melgua, mayor de tdad, soltera, oficios 

domésticos, eate domicilio, solicita donación solar 
Municipal, ubicado Cantón Norte esta ciudad, siete 
varas frente, treintitres varas fondo, lindante: 
oriente, solar de Ciriaca Cano¡ ponientt, el de don 
Gregario Padilla¡ norte, de Segundo Rodrfguei:; 
iur, calle enmedio 1 de don Oregorio Padilla; con­
tiene casa de habitación. 

Quien pretenda derecho, opóngase tiempo y for­
ma legales 

Dado en Alcaldía Municipal.-Jinotega, cuatro 
de Enero de mil novecientos sesenta y uno.-J. A. 
López Ch.-S. Jarqu!n B, Srio. 

Es conforme.-S Jarquín B., Srio. 
3 l • 

N9 24323-B/U N9 97703-<J: 7.90 
Julio Inocente Nav anete Mendoza, solicita venta 

dominio Distrito Nacional sobre finca situada Valle 
de ~squipuias esta jurisdicción1 sobre camino de 
Masatepe, con extensión superficial de ocho man­
zanas y un mil ochenta y dos varas cnadradas de 
terreno ejidal. que linda: norte, Edmundo Rostrán 
Bengothes; poniente, tdmundo Rostrán Bengochea; 
sur, Natalia Navarrete de Andino; y oriente, finca 
de francisco Visttin y la de Simón Palma, camino 
en medio. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional, a los 

quince días del mes de Diciembre de mil novecien­
tos sesenta.-O. Raskosky, Ministro del 1Jistríto 
Nacional.-S. Morales1 Ofidal Mayor. 

3 1 

N9 24324-B/U. N9 97702- '1f; 7.60 
Miriano Picado Romero, solicita venta dominio 

Ministerio Distrito Nacional* sobre lote terreno eji­
dal situado al sor esta ·ciudad, como a una legua, 
con superficie dos mil ochenta y cinco metros cua­
drados y veintiseis decímetros cuadrados y linda: 
oriente, José Somoza, camino de j<1cote Dulce en 
medio; poniente, huerta de Juan Cruz, hoy mce­
sión García Otolea; norte. Amoldo Salmerón Qui• 
roz; y sur, Rafael Quiroz Veg:a. 

Quien tuviere ~en-cho, opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Outrito Nacional.-Ma­

nagua, quince de Diciembre de mil novecientos se­
senta.-U. Rukosky, Ministro dd Oistdto Nacional. 
-S Morales, Oficial Mayor. 

3 1 

13.30 
N9 24316-B/U Ng 79510-<i: 9.20 

Apolonio Jaime, solicita ta compra de un lcte de 
terreno Municipal. de treinta y cinco hectáreu de 

6.65 superfü::ic, que forma parte de un lote de mayor ex-
26.60

1

. tensión denominada Mil Noveclentos Quince ubica-
do ~n la comarca El Pijivalle de los l:3risas, de la 

6.65' jurisdicción dt la ciudad de La Libertad, cornprer.• 
: dido dentro de los siguiente'.! hnderoS: ortentl', 

6.65. Salvadcr Calero; poniente. Menuel flores íl:uii:; 
13::30 norte, Jot:qttfn Caldera y Víctor Miranda¡ y sur, Saí• 

i vador t:alero, Manuel flores y doctor Adán Bari-
". -
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Quien pretenda derechos, prcst!nte,e deducirlo I N9 24336-B/U N9 97732-<J 40.50 
· forma Y tiempo legales. . . . . De conformidad con c-1 Artículo 24 de n~estros 

. Dado en la A~ca~día .Mum~1pal.-J!-11galpa, ve1n~ · Estatutos, avisamos que la Sra. D_o~i.s Barrios ~e 
tmueve de Noviembre de mil novecientos sesenta. Lanning, nos ha solicitado la repos1c1on del Cerü­
-Carlos A. Ouerra.-N. Seque.ira C.! Srio. . . ficado No. 244 que ampara 20 Acciones de este 

Es conforme con su original.-Ju1galpa, vemtt- Banco que se Je extravió 
nueve ~e N~vi~m~re de mil noveci~nto.s sesenta.- Managua, Distrito Nacional1 ocho de Noviembre 
Corregtdo-: JUrtsdtcción-vale. -N1colas Scqueira de mil novecientos sesenta. 
C., Secretario. 

3 1 BANCO DE AMERICA 
30 9 

N9 24315-B/U N9 79512-(f: 7.91\ _ 
Santos Centeno, mayor de ed~d,_ so!kra, de ofi-¡ No 24337-B/U NQ 97737-<f 44.61 

dos domésticos y de este dom1c11to, ptde se le de • . 
en arriendo para lo cual denuncia un lote de terre• 1 De confor~tdad con el Artículo 24 de nuestros 
no ejidal ubicado al occidente de esta dudad en et¡ Estatut~~' avisamos que _E:,I Sr. Paul ~ambach, nos 
punto El Rodeo de esta jurisdicción, con una su-¡ ha solt~atado la repo_slc1on del Certtflcado No. 55 
petfic:ie más o menos de cuatro manzanas de extcn-, que ªf!'para 10 Acctones de este , Banco que se le 
sión y comorendido dentro de los siguif'ntes linde- extravio. 
ros: orieñte, f.raamo Lechuga. y don Dominszo Managua, Distrito Nacional, ocho de Noviembre 
Guevara; poniente, don Luis felipe Báez y dcñ.a de mil novecientos sesenta. 
felipa. Millón; norte, don Luis fclípe 8áez; Y S_Ur1 BANCO DE AMERICA 
don Silvestre Marfn. 

Quien pretenda derechos en él, opóngase térmi­
no !~gal. 

Dado en la Akaldía Municipal de Julga1pa, a las 
cuatro de la tarde del dia veinte de Diciembre de 
ntil novecientos sesenta.--Carlos A. Ouerra.-Nico­
lás Sequeira O., Srio. 

Es conforme con su original con el que fué cote• 
jado.-Juigalpa, veinte de Diciembre de mil nove­
cientos sesenta.-Nicolás Sequeira O, Srio. 
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N9 243i4-B/U N9 016466",f 835 
José Ana Oómez, mayor de edad, casado, agri­

cultor, este domicilio, pide donación s0lar Munid~ 
pa~ ubicado al norte de este pueblo, lindando: orie.n 
te, cuarenticinco vara.;, so'ares de Oenaro TtWez y 
Crestncio O porta¡ poniente, veintiocho -varas frente 
la Iglesia, calle en medio¡ norte, con sesenta \taras, 
ca.fa de Socorro S: lazar; sur, cuarentitres varas fren• 
te caila de Virginia Huete y solar y casa de Isidoro 
Reyes, calle de por medio. 

Quie:1 tenga derecho, opóngase en término legal. 
Dado en la J\lealdia Municipal.-San Lorenzo, tas 

des de la tarde del nueve de Diciembre de mil no­
vecientos sesenta. - Serapio flores. -. Magdaleno 
Bravo, Srio. 

Es conforme.-Magdaleno Bravo, Srio. 
3 

N9 24293-B/U N9 051319-($ 6.08 
José Vidal y Santos L()pez, solicitan arrenda­

miento terreno ej:dal comarca Lajeroso, rxtensión 
cien hectáreas, Hnderos: oliente, propiedad Anto­
nio Sequ~ira¡ poniente:, propiedad Candetario L6-
pe2; norte, propiedad Porfirio Outiérrez¡ Y sur, 
propiedad Isidro Bravo. 

Opóngue legalmente. 
Alcaldía Munidpol. - Villa Somoza, quince Di­

ciembre de mil novecientos sesenta.-J. Andrés Pe­
ralla.-J. C. B!andino O., Secretario Especial. 
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AVISOS 
N9 24377-B/U N9 97803-(f 3.00 

Mons. Marco Antonio García :Suár!'.z, avisa que 
está ab,erta la sucesión de doña Aida Alina Lacayo 
de Aguilar, en es.le domicilio; y se cita a los acree­
dores de la sucesión. 

Oficina: Palacio Episcopal. 
Ora11ad:1, dos de Enero de mil novt.cientos Mesen· 

ta y uno. 
MONS. MARCO ANTONIO OARCIA SUARf'Z, 

Albacea. 
1 
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